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L*8 Se Znvra yotiráa W t*#» remitiende el importo 
tU» »Mtei « viro medie. .

To s -jó  ■ tes jugos se veriliesrák 
v I» Xí&yoBitarla de Foadoe Provinciales

(Dip®taci6» Provincial)
i ,!} a-f-_-nT^6 ¿«en «.e reelimcn rleepeée de treoveb 

rrtó*; «rwetr» étet deedo' da publicación «61o ee eea- 
v l 4o a! preeiü de renta, o ata a t*5l pue. lee dti 
«»s r.í;meute; «r7s pie»., ím dal a6o anterior, y de 
wae iíu m . «na ixuieee.

b o l e t ín  o f ic ia l

•f»RKCIO3 DI LO3 ANUNCIOS
Per cada linea o fracción que ccupe cada anya<-"» 

» documento que ee inrerte, l's* peartaa. Al oriiixw! 
fieompaflará un «ello móvil de UNA pescia y «*r» 
db tatas proTincielea de 0'25 ptaa. por cada ÍMewl6-i'

Los derechoa de publicación de números extraer- 
tinarioe y cuplereentoa serán convendonelex do acuce- 
do «ni la entidad o particular que lo interese.

Lea anuncio», obligado» al pago, tilo «<
abcAO o cuando haya pcreotui en la capital («o 

responda de éste.
Las inserciones ee «olicitarín del Excmo. 3r. ucee?- 

aador tivil, por oício, exceptuándose, según eeU pz» 
r<nldo. las de la primera Autoridad militar.

A todo rbc^o de anuncio ucompaftari un e,e*pe.r 
dei Bo l x t iw respectivo como comprohante, cionda da 
l«ir> ’o» 4«nÁ6 <iue w piden.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e^eur 
piar, que se solicitará en el oficio do remiiióa «a 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l x t ih Os ic ia l  se halla de vente la ti» 
prenta del UTapar PigwiíeHi.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
6-to f-KRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

qt. le» ceaorr Alealdee y SecreUrio» reciban 
.,•.4 iqxiisni OcXtitAL, dispondrán que oe fije un ejemplar en 
-t i" .,. d-«. oMfroMbre, donde permanecer* haeta el recibo del ai

” ■.<. ¿■iecretarina euidarán, bajo su más eetrecha reopon-
• de crineeivai lo» número» de este Bo l it im , coleccionado»

wiKUidamente para su encoadernxción, que deberá venficaree al anal 
>. .-veda somesíTe. ,

*e kyes obligan en le Península, islas adyacentes, Cenerio.» ) 
terrfiorioa de Africe sujeto» I» la legislación peninsular, a loo «UU 
días de ou proetulcación, si en ella» no se diepueitee otra cesa. (L^ 

1 dispooicionea dd Gobierno son obligatoria» para lo «pitri 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dees» 
cuatro días después pera lo» pueblo» de la míenos provineic. 
(Ley de 3 de noviembre do 1887).

SECCION SEGUNDA
* Núm. 4.781

Civil de le provincU
. de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería -

Circulares

Habiéndose pnesemtado la epizoot'iia de mal rojo 
en el! gana-dio- Existente, emi térmlino- mumicipal 
de1 Detux, -eii cumplimiento de 11'0 prevenlildo en el 
Reglamento dle Epiz-ootias 'die 26 de septiembre de 
1933, se ideclara ofidialme.i.te cllilcfha -enfermedad.

Los animales atacaldbs ye ^nljuentran en ¡as 
porquerizas, señalándose domio zona sospechosa 
todo iell* térm,ino munlitípan. como zona infecta ér 
caisco de la pobladilón, y comía zfona -de inmuniza
ción una faja de terremo de; 300 metros-de anchu
ra alrededor de la zona infecta.

Ea.-^ medidas sanitarias ique |han siidío adopta
das son las que s-eñalar los ¡artícuilbs 10 y 202 y 
siguientes dedi me|ncionado Re'gfflamiento -de Epi
zootias/ y las que ideben ponielrse en práctica 1‘as 
cdmprendildas -en dos indicados artícufllosi

Zaragoza, 2 d¡e noviembre ¿¡e 1943.
£/ Gobernador civil interino, 

Eduardo Baeza Alegría.

■ ♦ ♦ ♦ . -

Núm.. 4.781

Habiéndos-e presentado la «epizootia de malí' rojo 
en ¿1 ganadlo existente en di1 térmfino munficipai 
de Nbnaspe. en cumpliümi^tnto de' lió prevenido en 
e] artículo 12 det! vig&?te Regl'amdnto de Epizoo
tias de- 26 de septiembre de 1933 se dictara oti- 
dialhndnte' dicha enfenmediad.

x Los animales atacados sie er.icuientran en las por
querizas propiedad ;de D. José Rafales, D. Barlo- 
-lomé Meseguer y D. M':igu-e|II Roes, señalándose 
como zona sospechosa el casida déi la población, 
v como zona infecta (lag abadas porqulenzas

La^ miedidas sanitarias que han slido adopta- 
da's son las que- señalan; los artíctíl'os 10 y 202 y 
siguientes del m-dneitonado RegUámepto 'de Epi
zootias, y las qu-e deben pcm'ersia en práctica ’as 
comprendiHas cm IHos indicados artícuílosi

Zaragoza, 23 de octubre de 1943.-
El Gobernador civil interino, 

' Eduardo Baeza Alegría

* * ♦
Nlúm. 4.781

Habiéndose pr^slenltado la epizootia de peste 
porcina en el garado existente^ en el térmiho mu
nicipal de Uncastillo, en cumlpiiniiieinto de Ib pre- 

. venido en el arfíctito 12 de‘U vigente R-eiglamcinto 
de Epizootias de 26 de septiembre de 1933 se de
clama ofici'almiente dicha -enfermieldad.

Los animáfies atacadlos se -encuientran en las 
porquerizas propiedad de D. AlMomisia Pinol, seña-
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liánfdose como zona ‘sospechosa e|¡| casco de la po
blación y domo zona infecta las citadas porque- 
rizalsi .

Las meadas sanitarias' que Iban sii'do adopta- 
da-s son las 'sieña'Üadas en los art'ícu/Tcis 267 v si- 
.q-uientes Idel mendionadr Re^amento, y ¡late que 
delbíen porfeTs-e en práctica las expresadas en los 
citados artículllos

Zaragoza, 23 d'e octubre de 1943/
El Gobernndor civil interino, 

, Eduardo Baeza Alegría.

* * *
Nitim. 4.781

Habiéndose presentado la epizootia de viruelh 
ovina en el ganado e^stentp: en dli término mulri-. 

, cipalp de Sos del Rey Oatón^o. en cuimplMentó 
de lo prevenido en e’l RleMamcinto cV Eptoootias 
de 2é de septiembre de 1933 'se; tiled’ara oficia!- 
mente dicha enfermedad.

T;ó:s animalíes atacados c|a/ ¿i-cuentran en la mr- 
tida denomi'a'alda “Zar-eco's!”, sieñaTánddse colmo 
zona sospecho-a una faja de terreno dbl 400 me
tros de anchura alrededor de la zona infecta, go- 
mb z'ona infecta lia edada part’da. -y como zona 
de inmurizactón otra faia de terreno die igual an
chura alredediSr idle 1a zona sosnechosa

Las medidas isaríitarias que han s:<?o adoptadas 
son las co-mpr-etnldlldas en Ids artículos 10. 234. 235 
y 237 Vlel indicadlo Reíd’amento-, y las que -deben 
ponerse -en práctica Has selñaladas én Ibs citados 
artículos.

Zaragoza. 26 tile octubre de. 1943.
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Baeza Alegría

«O N TERCERA

Comisión Gestora 
la Excma. Diputación Provincia? 

. de Zaragoza

En cumplhnienfo y a los efectos del artículo 26 de| 
Reglamento de contratación de obras y servicios mu 
nicipales de 2 de julio de 1924‘ declarado de aplica
ción a lo provincial por Decreto de 8 de septiembre 
de 1932, se anuncia al público que esta Corporación 
ha acordado celebrar subasta para contratar °l arrien
do dé la Plaza de Toros de esta ciudad durante los 
años 1944 y 1945, aprobando igualmente los pliegos " 
de condiciones que-se hallan de manifiesto en la Se
cretaría; advirtiéndose que desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el « Ro t  e t ín  Of t c ia i » de la 
provincia hasta las trece horas del día 13 del actual 
pueden presentarse las reclamaciones que se quieran 
contra ambos acuerdos, y que pasado dicho término 
no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

Zaragoza, 8 de noviembre de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza. —Por acuerdo de la C G.: El Secreta
rio accidental, Gabriel Bascones.

SECCION CÜARTA
Núm. 4.785

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Quelilpo tile L1ia'n,o y ,'Síilerra, R'e- 
caudatitor de HadiiSr.da tile 'la 2.a Zona de ta
ragoza ;
Hago saber: Que ein el! expedieinte q¡ule 'instru

yo contra D. Moideistoi Gracia Comas, D. Martín 
Martínez Sál/aver, D. Antéiyo' Mions’ec y D. Joa
quín Efetelban Blanco, ,he procetitildb al embargo, 
como de la propiedad de tosí mis-moa, de lias (fincas 
sigulientes :

A D. Mode'sto IGracila Comas: U-a casia siita • 
en Ha calle de Ha Iglesia, r.úm 25 (Casetas), de 
438 metnois cuadradlos de extqnsüón. que linda: 
per llá delnechia, don 1a de Casimiro Sáez; por Ja 
izquierda, con ia tile ICarllbs Segura, y por 1a eiipal- 
da, con líi carretera de Logroño.

A p. Martín Mart'únlez Sall'aver: Una casa y 
corral sita en| la carretera de Logroño a Zarago
za, de 385 metros quadradcis de extensiióm1., que 
>nda: por Ta derecha, con la de Martín Martínez; 
por 'la. izquii'erdh. con lia de, Joaquín Faúll'.. por 1a 
leispálda, con la de- Manuel Gracia., y por i»l fren
te, con1 ITa carretera tile Loigroño a Zaragoza.

A D. Antonio Morse'c : Un-trozo de terreno que . 
comst/tuye (una parcer.’a, slito e|nl TJtebo.. partida 
“Romareda”, de 80 mietro'si cuadrados Ide 'exten
sión, que linda: por efí Ni, con Vicente López; por 
el E., con la .calle de Sangenis, y por efl! S'., don la 
acequia de ¡la Romaretila.

A D. Joaquín Esteban Bllanco: Una casa süta' 
en Portillo, núm. 6. de 216 metros cuadrados de 
extensión, que iinida: por Ha derecha, con la casa 
rúm. 7: por la izquierda, con Cuartel ¡d'e Caballe- 

-lía. y por la espalllda. con CuarteT de Cabáilería.
Y como quinera que líos nefenidos cairtribuyen- 

td^ no restden donde inldican Ibis deleumentos co- 
bratonós, y &e ignora di lugar der su re-iitielncia, 
se les notifica por medioi dei’l presiente 'eldicto, y se 
¡es requiere a la vez para que -e-' el plazio' de echo 
díass'e .porsoner ,en tiste expediente o s-eñalen do- 
'micrlio o representante, a fin de hacer lias opor
tunas notifica;-,iones, y presenten los tituHos de 
propíiedad de los btenes dmbargados, con ¡la adver
tencia que pasado dicho pll'azo' se proseiguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin más notificación ni \ 
requerimdento, y .s» suplirán llfos tituHos de propie
dad a costa de ios interesados.

- Zaragoza, 2 de noviembre de 1943., __ El Rc- 
cau¡d!ad!or, Marino Tomás Queipo de LJano.

Núm. 4.785 •
D. Félix Ludia López. Recaudador de Ha Hacien

da en el| pueblo de Luesia ;
Hago saber: Que e-n ei expddlielntd que me hallo 

instruyen-tila por débito^ de cbatr/bución rústica 
perteneciente a los años 1941 al1 1943, de esta ¡X)- 
blación, aipanecei la siilgui'iefnte
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Prcivliicliediicia. — De 'confonmidad a lo dispuesto 
E cn e,]f artículo 80 Idlefl! Estatuto de Recaudación de 

de diciembre de 1928. fué deoParaidioi por d' 
h señor Tiesorero ¿le Hadienda lihcurso en ep ú-alico 
; grado <te apremio, comisistelnte en el 20 por 100 

sobre el total importe dei lejs tilé*b{itos, 'd conitribu- 
yerlte expresado ei la pr^sií/nte rcllacióm,
' No.t'ifíque'se, esta providenoila pcir (medió ¡dle edic
tos al deudor comipnendi/do en elli ¡artículo 154 del 

■,-mj&ud¡:ona¿'o Estatuto., (advlirtiéndcóe que si no sa- 
, 'tiisiface el primcipajl y recargo reíeriidloi y deja de 

señalar domioi-llioi o repre/siéfntar.te en ell término lele 
■pebo días, a partir de c-u inserción en elli “Biollé- 
tín Ofitliall1 ’ da la provin(/¡a, sel steguirá el proce- 
dilmi'ent^ ien reibelldía sin intiemrtar nuevas notifi
caciones, procedlierdoi inmed atamente ai embargo 
de todlos sus bienes., sieñaUandoi ail -efecto las fin
cas que han de sie'r oíbjeto de cjeeiución, y se expe
dirá e:! 'Oportuno, mandamiento al señor Regis
trador de la Prop^éldad! de,l pártMb para la ano
tación preventiva deir embargo.

Y hallántiloise .compre)::d¿lo eil deudor a quien se 
refiere la anterior proivlidemcia incurso en £11 úni- 
cp grado de ap-emio, y cclmoi quiera que no ha 
pódidk) indagars-ei su domildro, is.e le notifica por 
medio Wiel presentei que tie remite a la Tesorería 
de Hacienda de e'sta provlincl'a para q¡ue, pueda 
acordar su inserción, en ql “Bo-ktín Oficial”, se
gún, dispone .el’* artiktiL 154 deü referido Estatuto 
de Recaudacilón.'

Nombre que se cita:
Pedro Antonio Ibarra GrañCn, 1.157’45 pesetas.
Lo que1’ hace púbüiloo, en la forma prsivi'sta 

por ei mencioniatib artlíicullo de didho Cuerpo lega’il. 
Scs del Rey Católico, 30 de octulbre de 1943.— 

El Recaudador, Féllix Llucia.

íe c c io n  q ü TÑTA
Núm. 4.811 1

' Ayuntamiento de la S. H. e Inmorta 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 19 del actual 
se admiten-proposiciones con el fin de contratar, me
diante nuevo concurso abreviado, las obras de demo
lición de la casa número 4 de la calle de Santo Do- 
minguito de Val. ..

' Las condiciones de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomen
to), durante los días hábiles y a las horas de oficina. 

. La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1943.—El Alcalde-Pre

sidente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 4.814

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Angel Marco Murillo la ins
talación de un ascensor y motor eléctrico de 4 H. P. 
en la calle del Coso, núm. 180, con destino a mover 
dicho ascensor, se abre información de diez días 
durante los cuales serán oídos los vecinos más, 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique este an-uncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1943.—El Alcalde 
José M.a García Belenguer.

‘ . Núm. 4.777
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transporte»
. CIRCULAR NUM. 148

Anunciando el extravío de la cartilla individual 
. de racionamiento que se cita.

En el Bo’.etin Oficial del Estado núm. 278, de 5 de 
octubre próximo pasadiq se publicó un anuncio de la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes 
en el que se dice lo siguiente:

«H ibiendo sufrido extravío la cartilla individua! de 
racionamiento de tercera categoría de la serie M I, 
número 475.54(5, y correspondiente al primer peiiodo, 
se pone en comx ¡miento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Campo de Gibraltar, 
Delegaciones Locates Especiales, Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Transportes y Delegación 
de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que la cartilla de refe
rencia queda anulada a todos los efectos.

Lo que se pub ica para conocimiento de los señores 
Alcaldes, Delegados locales de esta provincia, para 
que, caso de que alguna persona se presentase con la 

' referida cartilla intentando hacer uso indebido de la 
misma, le sea recogida e instruidas las oportunas di
ligencias en averiguación de las condiciones en que la 
obtuvo y remitiendo el resultado de ellas a esta Dele
gación Provincíjl.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1943.—El Gobernador 
Civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 4.756

Jefatura Superior de Policía
. ..... . 4

Relación de las H cnciaA de uso de armas de casa y l>ara 
casar concedidas durante el mes de octubre de 1943:

(Conclusión: Véase B. O. nóm. 256)

' Día 28:

5.532. Asín. — Eugenio Burguete Burguete. 
5.533. Calmarza. — Rafael Cortés Ruiz.
5.534. Plaza. — Mariano del Río Melero. 
5.535. Idem. -— M^iguel Pellicer Jarauta.
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5.5' 36. • San Juan de Mozarrifar. — Cruz .Ruberte 
Gracia.

5.537. Zuera. — Ensebio Bienzobas Casa1x>na. 
5.538. Osera. — Julián Alvira Catalán. 
5.539. Villafieliche. —• Luis Esteban Gil.
5.540. Farasdués. — Joaquín Aísa Burgos.
5.541. .Cariñena. — Emilio Briz Ferruz.
5.542. Pastriz. — Valentín Oñate Gracia.
5.543. Zuera. — Antonio García Gil.
5.544. Berrueco. — Felipe Bruna Vallespín.
5.545. La Puebla de Alñndén. — Joaquín Pradilla 

Betrián. " \
5.546. Idem. — Julián Meseguer Badía.
5.547. Peñaflor. — Emilio 'Fustero Naval.
5.548. Idem. — Miguel Naval Tirado.
5.549. Plaza. — Julián Trull'én Larrosa.
5.55Q . Idem. —- José María Fernández Portóles.
5.551. San Juan de Mozarrifar. — Nazario Gra- 

. cía Oñate.
5.552. Malpica de Arlxi. — David Marco Bur- 

guete.
5.553. Lécera. — Miguel Tena Tena.
5.554. Torralba de los Frailes. — Gregorio Rodri

go Circos.
5.555. Sos del Rey Católico. — Angel Machín1 Jáu- 

regui.
5.556. Sestrica. — Ignacio Miñana Cubero.
5.557. Pina de Ebro. — Manuel Beltrán Mermejo.
5.558. Monterde. — Antonio Revuelto Gayan.
5.559. Idem. — Emiliano Lavilla Jaime.
5.560. Las Cuerlas. — Antonio Pardos Sauz.

Día 29: '
5.561. Layana. — Gaudencio Cortés Sauz.
5.562. Pozuelo de Aragón. — Mariano Espligares 

Lausán.
5.563. Mequihenza. — Esteban Cuchi Llop. 
5.564. Zuera. — Tomás Aguilón Lamata.
5.565. Caspe. — Miguel Barriendos Estopañán. 
5.566. Idem. — Francisco Comech Paracuellos. 
5.567. Fabara. — Mariano Masdéu Brau.
5.568. Tarázona. — Modesto Coscolín Huerta. 

. 5.569, Murero. — Donato Gil Guarirlos.
5.570. Saviñán. — Sebastián Solanas Gil!.
5.571. Santa Isabel. — Juan Rivera Fabra.
5.572. Idem. — -Manuel Lavilla Pelegrín.
5.573. Leciñena. — José María Farlete Bolea.
5.574. Cabolafuente. — Julián Alcaine Nicolás.
5.575. Calatayud. — Luis Pinilla Gimeno,
5.576. Idem. — Mariano Ruiz Sierra. ,
5.577. Caspe. — Agustín Cortés Glarda.
5.578. Idem. — Lorenzo Cinac Latre.
5.579. Idem5 — Francisco Nuez Cortés.
5.580. Idem. — Santiago Jover Zaporta. 

. 5.581. Plaza. — Tomás Pina Gracia.
5.582. Idem. — Antonio Abaín Casbas,
5.583. Idem. — Cecilio IQrillo Pérez.
5.584. Mequinenza. ■— Aurelio Cuchi Roca. 
51585. Idem. — Manuel Caballé Roci. ’
5.586. Idem. — Antonio Moneada' Terrer.
5.587. Riela. — Arturo González Alonso.
5.588. Maluenda. — José Gállego Tierrero,

5.589. Ejea de los Caballeros. — Eusebio Casabona 
Bericat.

5.590. Iclem. — Blas López Sarria.
5.591. Sigü'és. — Florencio Mansilla Martínez.
5.592. La Ahnolda. — Vallero Escuer Samper. 
5.593. Pílaza. — Agustín García Yaseli. 

Día 30:
5.594. Caspe. -— José Lorén Baile.
5.595. Puebla de Alfindén. — Francisco Callén 

Huguet.
5.596. Gallur. — Antonio Ferruz Molina.
5.597. Castejón de Valdejasa. — Celedonio Angoy 

Laplaza.
5.598. Alagón. — Tomás Martínez Martínez.
5.599. Retascón. — Angel Visiedo Pérez.
5.600. Gallur, — Tomás iSierra Sancho.
5.601. Clarés de Ribota.—Francisco Cisneros Bar

bero. .
5.602. Idem. — Ignacio Ibáñez Barbero.
5.603. Idem. — Manuel Felipe Solanas.
5.604. Idem. — Gemente Brun Martínez.
5.605. Idem., — Florencio Brun García.
5.607. Idem. — Máximo García Ledesma.
5.608. Almonacid de la Silerra. — Gpnzalo Cerdán 

Portóles.
5.609. Malpica de Arba. ■— Matías Ciprés Sán

chez.
5.610. Idem. — Donato Viñas Jordán. 
5.611. Idem. — José Villa Marco.
5.612. Idem. — Gabriel Villa Marco.
5.613. Idem. — Antonio Campos Hurguete.
5.614. Phza. — Santiago Ibarzo Buil.
5.615. Idem. — Eugenio Cañavera Andrés.
5.616. Idem. — Matías Vilhcampa Abadía. 
5.617. Idem. — Juan Pina Gracia.
5.618. Idem. ■— Justino Paúl Villac^mpa. 
•j6]9. Idem. — Felipe-Segundó Esteban Gimeno. 
5.620. Idem. —. Isidro López Rodríguez.
5.631. ídem. — J6sé Just Poveda. • 
5.622. Berrueco. — Blas Lacruz Rubio. 

• 5.623. Plaza. — Antonio García Caspe.
5.624. ídem. — Eusebio Beltrán Collado. 

• Zaragoza. 3 de noviembre de 1943. — El Jefe Su
perior, (ilegible).

. Nú mi. |4.813

Distrito Minero de Zaragoza

Fondo de regulación de la producción de carbones
Se ha recibido delli Ministerio de Industria y 

Comerck (Dirección IGíeneral de. Minas y Combus- 
Llbll'es). para su1 publicación la ' Sjlg-ulVlnte comuni- 

, cación :
Ministerio de índu-tria y Oomercio (Direc

ción General de Minas y Qombust bles).—Es de 
absoluta neíZ'sixüad que to dispuesto en el Deer- - 
to tie- 10 de febrero dd corrMiitei año,'creador del 
iondo d» rdíenencia. se cumpla estriictamente por 
productores de lignito, a En de que la . política 
carbonera seguíidla por el Gobierno a través de 
este Ministerio no se vea privada de uno de- los 
recursos destinadas a incrementiar iPa producción 
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hullera, de vital pnjp'ortancia para la ciconoimía 
nacional. .

Observa esta Díre'CoitX1 GeneraiL que no obs
tante su OT^en-qircular a l'as Distritos Minero- 
de fecha 5 de1 juin.ro último, la recaudación de di
cho fondo no cioirrespende a lia producción de' l g- 
nito, bien sea porqkie- los oíbiliigaldios ai] pagro inten
tan el’u'difl'o -o por .no haibeirla hqdho en leus plazos 
ordenador, perturbando así la buena marcha y 
eficacia de;] Servicio. A bal cHe' evitaifilo, .esta Di
rección General ha tenklp a b:<e.n. disponer -qluie1 por 
el Ingeniero-Jefe de la .Sección de Ccxmibustibies 
de este Ministerioi se gire a 'esa Jefatura de, su 
cargo, 'y en caso nocesailioi a l'as Empresas o ex
plotaciones die ‘lignito de cillas depenldiiemltes, una 
visita en camuflada a Illa obtenoión de)]] .estrncto. 'cúm- 
plimiento por ésta's del Decreto .en cuestión.

Para ello, dicho Jefe dlei Sleccjión podrá exigir 
cuantos antecedentes, exámulaieis de libras y do
cumentos estimie necesarios para illeivar a cabo 
.■u cometido, siendo sandionados 'con, arreglo a la 
Ley de 4 de .enero de 1941, sobre incumplimiento 
de las órdenes dol Gcbierno einr materia de pro- 
ducdlón, aquéllos cjue no. présten lila necesaria asis
tencia a la iidapdcición que sie leí encom/Iendá, y en 
ésta le iserá prestada por fV], S. y peirsonal' dehesa 
Jefatlnra toclla la uo’blbor.adióni que sea precisa.

.Urna veiz .comprobados por Illa Jefatura de Com
bustibles Ü'os descubiertos en que efstén imursas 
las Empresas, la Jefatura dci| D'btritt Minero 
coirresipo: dliente requenirá (a aquéllas para que en 
un plazo ¡iimiprorrogablilé de toezl días, a partir 'de 
la fecha del] requerimiento, verifiquen e|l iWgreiso 
de dichos descubiertos en las respectivas tíelle'- 
gaciones de Hacienda, -Jebi't’indo-comunicar .inme
diatamente a la Jefatura y a esta Di.necoión Ge
neral ¡las cantidaldes ángreisada's, fctcbasi de su in
greso y número dle •la carta da pago que lo acre- 
dlite.

* ¡Pasado dfidho phzo., la Secúón de Colmbusti- 
bles de este Mimiisterlio presentará ,a esta Direc
ción General la nelllación de delsidubiiertos para pro
ceder a >u ejecución por vía de apretníio, sin per
juicio de apt ear a los morciso's las sancionéis que 
se .eistimen pertinenteis con arreglo a lo dispuesto 
por el artícullo 9 o del mencionado Decreto de 10 
de febre.o. y, sj fuera nie/oesariOj llegar a fila apli
cación de l'as penalidadcLs .elstablejqidús para las in- 
fraocicnes en materia de producción y abasteci- 
mlierito.

Mia'drid, 29 de octubre de 1943.—El Director ge
neral!', firmado. E. ‘Cueto. -

(Es coplia)
Zaragoza. 5 de noviembre de 1943.—EL Inge- 

nieiro-Jelfe acoiaenta!, (iliegible).

Núm. ,4.787 .
Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Exanínadó el exlpeidiicctei proimovitib por dob 

LuJnio Encliso L.asalla, solhcitando autorización' 
para rea'izar obras .elle defensa en una finca de; su

picpiedad sita en Ijarazona (Zaragoza) contra 
las avénida-^ ¿’e,l río Quelilbes, así como el proyec
to presentado suscrito por el Ingeirderi,- He Cami
nos D. Manue’;1 Férnfátidez Dtiráo;

Resultando que sonretlitia Ha petidión. y provée
lo a la correspondHeinte información pública trans
currió el período reglamentario sin que ¿ie presein- 
iasemi redalmiaciionds <He ninguna ciase; -

Re'siútando que; previa (<onfrontadión del1 pro
yecto, de Ob cual so levantó el acta cc rresponc en
te, 61 Ingeniero encargado emitió su inlfcrme fa
vorable a lia autorización que se< '-óbeita;

ConS'ildlerando que rao" se han pre.-ie!ntad¿> reda- 
iniacioneis de ninguna clasie y que sa trata de una 
autonílzadión de obras de ídeídasa a conceder en 
río no navegable ú¡. flotable!.

Visto e'l artícu.1'0 52 y siguientes de 'a "vigente 
.f,ey de Aguas,, la Ley de 20 de mayo1 y Decreto 
de 29 -de novidmbre de 1932 y demás disposiciones 
lega'Iieis Concordantes,

Esta Jefatura ha aciOTld'aidío autorizar a D. Lu- 
cinio Enciso iLasala, como representante de líos 
herederos de D. Islidoro Enciso, para llevar a ca
bo- 'l'as obras de un muro emi e|jl río Queilles para , 
defensa de la finca dle fe1 propiiedad de los mismos 
en Tarazona, mediante las 'siiguidntes condicionéis:

11.a Las obra® se llevarán a Cabo, en líneas 
gemerales, don arnegflo al proyecto que sirve de 
báse a la peticióin., suscrito por eill Iragenicro lele 
Cansinos D. Manuel' Fernández Durán, con 'las si
guientes variacione's: >

a) 'Se vadiará la dirección de| la alineación rec 
ta del muro, de modo que se siyuNma el martillo 
qye sie prOyeota en su findl (per^li inAtmi. 13), Hc- 
váfndosle a cabo su repHantco t-npfenta con arreglo 
a las instrucciones, que dicte di Ingeniero <He la 
Jeifatura de Aguas encargado dle lia inspección Je 
las obras, a cuyo fien cótudurrirá al acto dlcl rv- 
pfentleo.'

b) El encauzamiento ddi deisagüe de la ace
quia de. Sélcos se construirá del forma iquie, ell es- 
ca’loiáamiento de su soliera no dé lllugar en ningún 
purto a que su ¿eicción se'a <3e (Iimensioraes. infe
riores a Tas acotadas, en fe sección-tipo que se 
dletalla en la hoja núm.' 5 dle ll|os plfeno-s de|i| pro
yecto. Po'd'rá bonstruiics-e tambi/én este desagüe, 
a cielo abarte/ con. su oajero revelstldo .em toda su 
longitud, 'sin que la rasarltie de -'u solera tenga 
pend'iei tes inferiores' a!]1 5 por 100.

2 .a Las obras debedán comenzarse .Etn; ell plazo 
de sldis mtises a partir ¿le lia puMicaclEm de la pre* 
senté autorizacióln en el “Boletín: Oficial" de ¡a . 
provincia de Zaflago-za y tcrmlinarse en efi1 de un 
año a partió de Va mi'l:(ma ifecha. Idtebieirdo el con- 
ceB'ionario dar cuenta a la Jefatura de Aguas dé! 
Ebro. con antélacióni debida, de las fechas civ 
m'ienzo y fin de tos trabajos, asá coiniio de la en 
que ‘se- ha de realizar eil replántdo.. a fin de con
currir a éste y a líos efectos de fe inspección de 
aquéllos. .

3 .a Los trabajo.-, s-erán- realizados baje. U ins- 
pccdiósi- y vigilancia de esta misma Jefatura de
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Agíias, corr entio a cargo <?el conctesionariio los 
gastaos que/ se motiven.

4 .a Una vez termdnadasi O’as iclbras, se levan
tará por esta dependencia inspectora acta en la 
que coniste -e*! cump'iim,ilento idlei toldas las condi
ciones: de La conu'esión, consignándose! expresamen
te los niom'bres .dle las casas 'Clspañolas que hayan 

‘ sumliriilstrádo ks el!ldm‘entas .tmplleados.
5 .a Queda esta concesión' sujeta a 1as <Hlspo- 

sidibrie» vigente-s sobré proteccióni a Ha indusfria 
• nacional accidentéis de1]1 trabajo y deaniás dei ca

rácter social, administrativo y fiscal] quie puedan, 
afectarla. •

6 .a S-e concede la' ocupad’ón dle 'los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras, que- 
dlando subsistentes las scrvildlumlbre-s) de paso q(ue 
ostablfece lá Ley de Aj^uas, a lo largo de las már
genes de Tos ríos.

7 .a La autorización 'se concede salvo el dere
cho> de propiedadl y 4!n perjuicio Ide tercero, sieln- 
do responsábllle ol concc.dionario de i¡os perjuicios 
que pudieran p^d'ucih'se a con(Sie|cuenoia de las 
obras c.n Tas prcpiedladefs collirdantes aíi río, vi
niendo en t|al casb obligado a ¡efectuar en ei muro 
dio detenra las mold/'lficaciolnes que la Jetf&tura díe 
Aiguas estlimie conven,i ente para evitar, aquéllos.

d.a Él depósito deG! 1 por 100 del importe de 
presupuesto do 'lás ebras qudd-ará como fianza 
para responder dTell ctimiplilmieiato de las condi
ciones de esta cor cesión, y será devuelto all1 con- 
cesic-nario una vez aprobada el acta de tetmina- 
cróln de aquéllas por elP Ingeniero-Jlefe dle Aguas 
de la Cuenca del' Ebro.

9 .a Caducará Ha conceisión por inqumplfmiento 
de cualquiera de estasx condiciones y en lllos casos 
prbvüstos pclr la=i idlispoisiicio jes vlüg^nt|els, deco
rándose' aquélla según Tos trámites señalados en 
la Ley de' Obras Públicas.

Lo que se hace públüco en tiste* “Bcfletín Ofi
cia1!” para conioclimlento dei cuantos puddan ertar 
interesadlos en i(a presente autorización^

Zaragoza, 3 de noviembre de 1943.— E] Inge- 
niero-Je'i’e de Aguas, IC. Montalvo.

Núm. 4.793

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en él día de hqy la orden de' 
pago de padrones correspondientes ají mes de oc- 

. «tubre, se comunica a todos los Jafes de las Comi
siones locales que, según comunicaloión de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efetto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente* se recogen en esta Jefatura,

los cuales se encuentran a disposición de las Comí-® 
siones interesadas.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — El Jefe Pro-^ 
vinoial, Víctor Bivas.

RELACION . 
de las cantidades que esta Provihcíal tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombatientes para 
pago del padrón correspondiente al mes de octubre. (1)

La Almunia de Doña Godina 
Pesetas.

Lumpiaque .....................................

Total......................................... 10Í
Asciende la presente relación a la cantidad de 

^iento cinco: pesetas, que son rer^itidas al señor Jefe 
íiocal.

Zla-ragoza; 31 de octubre de 1943. — El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ateca*
Ariza ............................................... 345*
Bordalba ........................................ 660
Cimballa :................... ................... 60
Jaraba ............................................... 180
Sisamón ............................................ 90*
Villarroya de la Sierra .................. 30

Total .................. 1.365
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil trescientas sesenta y cinco pesetas, distribuidas 
•en esta forma:
Cantidad que se remite al seño:

Jefe local déli partido .............. 930
Cantidad que se retiene de los pue-'1|v''.-’y"oSK 

blos reseñados en esta Comisión 435

Total ...................... 1.365
Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — E¡1 Jefe de 

Contabilidad: P. A., José Vidal, — V.° B.°:'É1 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

. Borja.
Borja ............................................... 60

Total ...................... 6o
Asciende la presente relación a la cantidad de 

sesenta pesetas, que son remitidas al señor Jefe local.
Zlaragoza, 31 de octubre /le 1943. — El Jefe de 

Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ........................................ po

Total ...................... , 90
Asciende la presente relación a la cantidad de 

nóventa pesetas, que son remitidas all señor Jefe) 
local.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — E1 Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

(O Las cifras señaladas con asterisco corresponden a cantidades retenida; 
por esta Comisión.
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Pételas.

Cariñena.
Cariñena .......................................... 330
Longares ........................................* .90

Total ...................... 420
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas veinte pesetas, que son remitidas al 
señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — E3 Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Riva.s.

Caspe.
Caspe ............................................... ' '270
Nonaspe ........................................... ■ 90
Sástego ............................................. 210

Total ...................... 570
Asciende la presente relación a la cantidad de 

quinientas setenta pesetas, que son remitidas aíl ser 
ñor Jefe local.

^ragoza,- 31 de octubre dé 1943. — El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
yefe provincia!, Víctor Rivas.

Daroca
Daroca ............................................. 450
Torralbilla ........................................ 90
Used ..........................   720
Val de San Martín ....................... \ 75

Total ...................... 1.335
Asciende la presente relación a la "antídad de 

mil trescientas treinta y cinco pesetas, que son re
mitidas al señor Jefe local. •

Zaragoza. 31 de octubre de 1943. — IE1 Jefe de 
Contabilidad: P. A.. José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor RivaS.

Ejea de los Caballeros.
Píedratajada .................................... >30*

Total ....................... 330
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas treinta pesetas, que son retenidas del 
pueVo reseñado.

Zaragoza, 31 de octubre'de 1943. — iEl* Jefe de 
Contabilidad: P.'A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Quinto ..................................... ;...... 240'
Velilla de Ebr® ............. '................. 150

Tota! ...................... 390 .
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas noventa pesetas, distribuidas en esta 
forma f . • *
Cantidad que se remite al seño? 

Jefe local del1' partido ......... • 150 
Cantidad que se retiene de los pue

blos. reseñados en esta Comisión.............. 240

Total ...................... 390
Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad: P. A.,’ José, Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

, Pesetas.

Sos ¿el Rey CatdKco
. Navardún .........................................

Total .............  90
Asciende lia presente relaoión a la cantidad de 

noventa ;pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
local. .

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Tarazona.
Malón .............................................. 120

Total ................... * 120
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento veinte pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
local.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza
Zaragoza .......................................... 2.520
Leciñena ..................     75

Total ....................... 2.595
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dos mi] quinientas noventa y cinco pesetas, que son 
remitidas al señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943. — El Jefe de 
Contabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El 
Jefe provincia!, Víctor Rivas, 
______________________________________k

8 E C C I O N S É X T Á
BORJA s Núm. 4816

A!/ diía siguiente al en que se culmiplüan veinte 
há'bfilesi dé] en que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y hora 
de lilas dloide, tendlrá lugar ein! ell 'salón de actos de 
esta Casa Cossistodialli, bajo la pne/siderictiia del se
ñor Alcalde1 o de.' qfuicn haga sus vecés1, dél Te
niente. Ide Alloalde y de(]' señor Secretario óe !a 
Corporación, la apertura de pliielgcs que se pre- 
seniteñ a Ta subasta para la 'Contratación de la obra 
de conisolildación y reforma dlelll edificio prqp:|ed^d 
del M'unia:p|io, sito en Uh calle de Moncayo núme- 
10 1. según proyecto aprobado pon eiste Ayunta- 
miéntq. 1 1

Las proposiciones para optar a esta slubasta se 
presentarán redactadas., con sujeción a’ modeQo- 
que más abajo se tramiscribe, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde tos once a (las trece horas, 
durante el' plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio ec el “Bdletín Oficiali” de 1a 
provincia, bajo sobre cerrado y lacrado, dirigido 
sj señor AlcaOide, ccn la signiiente leyenda:'“Pro
posición para la subjafeta dé ejecudióni de un piso 
«n el edificio de la calle di Moncayo, núm. 1, de 
esta ciudad”, consignando además eil( nombrei y 
dirección, dél proponiente, reintegradas con póli
za ''de 4’50 pesetas y timbre m/uaiicípall1 de1 5 pese
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tas, acompañadas en sobre separado y abierto de 
1a flécala personal del licfitad’or, idtell resguardio del 
depósito provisional de 2.219’68 pesetas, equiva
lente al 5 por 100 dell importe defll prelsupuesto 
total de cointrata que asciende, a pe
setas. ■

El rem|atant,e asumirá todas lás dlDliigaciones y 
i eisporsab^dades patrcnaüies y de acdidenlt'es de 
trabajo, siendlo ¿d* su cuenta eO1 pago de anuimcios, 
reintegros, pagos á la Ha cenda, ly icn general, 
cuantos gastos deriven de ^sta contratación.

El provecto de obra, pliego de condiconeb y 
facultativas, econlómicas, genierafes y particulares 
queiáan expuestas al público en la Secretaría mu- 
rlíq'lpar, para que los interesados puedan consultar 
todos, los pormenores de -esta licitación.

Borja, 5 de noviembre de 1943. — El Alcalde:, 
•Pascual So'rrds-all.

* ♦ ♦
Modelo de proposición

D...... que vive en ....... , calle........ núm............  
enterado de las condilciones.de la subasta en pú
blica licitacioni para 11a -ejecución//de lá's obras de 
icons'il/'dació-n y deforma y leileva^ón die 'um piso 
en eil' edificio propiledjad de! Municipio y su calle 
de Mbncayb, núm. 1.. anunciada -en el “Boflletm 
OficiaP” dlel la provinefia el día ...... de ....... /.con" 
•forme en un todloi con las condiciones aprobadas, 
se flomprpmiCite* a tomar a su cargo Ta ejecución to
tal del proyeioto, coi;r éstricta suj-eción a ellas, por 
e-r prechto Idc (en letra y número) ...... pelletas.

(Lugar, fecha y firma dóll propon-ente).
MAELLA Núm. 4.815

El día 15 del actual, a las horas que se indican, ten
drán lugar en esta Casa Cansistorial las subastas de 
pastos de los montes de este término municipal que a 
continuación se expresan:

Pastos del monte «Colom y Extremera», a las once 
horas. • •

Pastos del monte «Derecha del Río Matarraña». a 
1as doce. . ,

Estas subastas se celebrarán con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el Ro t e t ín  Of t c t a i ex
traordinario de la provincia, de fecha 6 de septiembre 
último, y si resultasen desiertas, se celebrarán otras 
segundas a las mismas horas del día 16.

Maella, 2 de noviembre de 1943.-El Alcalde, José 
Ferrer.

TAUSTE Núm. 4.831
Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda

dos forasteros que durante los días del 4 al 13 del ac
tual, y horas de costumbre, se cobrará en primer pe
riodo voluntario en el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales el cuarto trimestre del repartimiento 
general de utilidades del año actual y en segundo 
período voluntario el primero, segundo y tercer tri
mestres de dicho repartimiento.

Tauste, 3 de noviembre de 1943.—El Alcalde, Joa
quín López.

VILLANUEVA DEJILOCA Núm. 4.833
La cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 

general de utilidades tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, en primero v segundo período voluntario, durante 
los días 15 y 20 del actual, respectivamente.

Villanueva de Jiloca, 4 de noviembre de 1943.—d 
Alcalde, Pascual Serrano.

4 ¡8 C CI O N SEPTIMA 
«xOMIROTRACtoh D® JUSTIO*

’ ' Jmxga*>e «Se primer» iHitaBc!»
Núm. 4.773 

ATECA
D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado en el suma

rio que instruyo, núm. 66 de 1943, sobre robo de la ca
ja de caudales del Ayuntamiento de Ariza, ruego a los 
agentes de la Policía judicial y Guardia Civil de la na
ción procedan a la busca y captura de los sujetos 
apodados «El Dos de Oros» y «El Simequieres», de 
unos 55 años, bajo, gafas miope, armadura metal blan
co, calvo, desdentado, canoso, traje de pana sucio co
lor obscuro, alpargatas y boina.

Otro llamado Ricardo, de unos 38 años, delgado, 
moreno, pelo castaño, boina, traje de pana obscuro y 
alpargatas.

Otros dos, bajos, pueden ser hijos del Dos de Uros, ■ 
de 20 a 25 años, también traje de pana; pueden llevar 
un carro con caballería e ir acompañados de una mu
jer de unos 37 años, baja, morena, labios abultados, 
traje pintas blancas y negras, dice llamarse María Her
nández, su marido llamado Antonio, de unos 38 años, 
agitanado, bajo, regordete, pelo negro largo, pantalón - 
pana sucio; y dos hijos de unos 16 anos, mono azul 
llamado «Pichi», chaqueta color canela clara, pelo 
negro largo, con boina, y una de 14 años, llevan ca
rro color verde tirando amarillo, matrícula de Caste
llón, con muía pequeña color rojizo. A las quince horas 
del día 30 octubre último pasó el último carro citado 
por el puente de Calatayud, carretera de Valencia, ru
ta a Daroca; poniéndolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este juzgado en el depósito municipal de 
Ateca, así como el metálico que les fuere ocupado y 
efectos, como probables autores de robo. ,

Asimismo se cita a un individuo conocido por el 
apellido de Franco, no constando más circunstancias, 
de complexión fuerte, moreno, alto, que ha tenido en 
Oviedo una taberna o bar, cuyo apellido se ignora, 
para que en término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción al objeto de prestar decla- 
ración'en dicha causa, apercibido de pararle el perjui
cio a ene haya lugar si no lo verificase.

Ateca, a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.—Manuel González Alegre. —El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol./

PARTE NO ÓFÍCIAL
Núm. 4.834

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de la Acequia de Pedrola
Por el presente se cita a los señores que componen 

la Junta general de la Comunidad para que el día 12 
del mes de diciembre, a las tres de su tarde, comparez
can en el salón de sesiones (sito en la calle de Ramón 
y Cajal), al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 49 de las Ordenanzas; advirtiendo que si 
en dicho dia no se pudieran tomar acuerdos por no 
asistir la mitad más uno de los cjue componen la repre
sentación, se celebrará otra en segunda convocatoria 
el mismo día, una hora más tarde, yen el mismo local, 
tomándose acuerdos, sea cualquiera el número de vo
cales que asista de los que componen la representación.

Pedrola, 4 de noviembre de 1943.—El Presidente, 
Manuel Sancho.
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